




EXPEDIENTE: 1 EEQ/PES/004/2025-P.

Al efecto, se hace de su conocimiento que la contestación que allegue respecto
de la presente prevención deberá ceñirse única y exclusivamente a los hechos

1NsT1TuTo ELECTORAL señalados en el escrito de denuncia.
OEL ESTADO DE QUERtTARO 

Siendo que, en caso de que sea su deseo presentar hechos o denunciar sujetos
diversos a los señalados primigeniamente en la presente causa, tendrá que
realizar la presentación de una nueva denuncia, a efecto de iniciar un nuevo
procedimiento administrativo sancionador independiente.

Lo anterior, tiene sustento en la sentencia emitida el ocho de abril de dos mil
veinticuatro por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, recaída en el
procedimiento especial sancionadorTEEQ-PES-5/2023, en la que se analizó, entre
otros, que conforme a las etapas procesales y formalidades legales que rigen el
procedimiento especial sancionador, no se contempla la figura jurídica de
ampliación de la denuncia, toda vez que los hechos novedosos sucedidos en
circunstancias de modo, tiempo y lugar distintas a las señaladas
primigeniamente son susceptibles de ser analizados mediante un procedimiento
administrativo sancionador independiente al que se instauró de un inicio.

La presente prevención se hace bajo el apercibimiento de que, en caso de ser
omisa en atender a la prevención en los términos precisados, se acordará lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese por estrados a la ciudadanía y personalmente a la parte 
denunciante¡ con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del estado 
de Querétaro, 50, fraccion�s I y 11, 51, 52 y 56, fracciones I y II de la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó Directora Ejecutiva de Asuntos del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro. CONSTE. ��s ftwi1,, ,

:��&�·· 1 , =-�r'),.: �!i11 h ·--�-·r..' ·q ,-;:�7��i-1' 

Mt
�

oe: abino Cabello �: �i}li..:)f � -�...-!�- ,..,, 

Director • utiva de Asuntos Jurídic ·-> i'�J1;��1t '� '!t..'Jl.<;f.''"' 
� ,f,':_.�-...._ 

� 

INSTITUiO ELECTPRP .. :m. 
Nsc1:, C/ESHM ESTADO oE a•Jt;Er:.��o

O!RECCIÓN E.t ft�T¡;/i 
DE ASUNTOS jUi!lOiCüS

Este documento contiene 1nform:ac1on eliminada con fund.imento en los art,culos 109, 111 y 116 de I:,, Ley General de Transp:&renc1a y Acceso a la 
lnform:ic,on Publicn; 1 y 6 do l:i Loy do Pro1occ1on do D:ilo• Poraon:ilo• on Poao11on do SuJolo• Obhg:ido• dol Eot:ido do Quorot:uo, :11, como Sougoa,n,o 
y Sox:.gos1mo primero de los L1no:.m1ontos Gonor:tlos on M:.tor1a do Cl:1s1fic.1c1on y Ooscbs1f1c:1.c1on do l:i lnform:ic1on1 :1.s1 como pru.:i l:i El.'.lbor:ic1on do 
Vor11ono1 Publicas, on v1rtud do tratarao do datos poraonaloa concormontos a una porsona 1dont1f1cnda o 1donhf1cablo; adornas do quo su titular no dio 
su cons.cnt1mionto para h.:iccr publlcos sus d.:itos. 

2




